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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo po]

*:consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas^ apara—
+ * *

tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ampli—
* + wtud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 

legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeración'óonteni
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ynviimi

* * *tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos
de tipo científico (Arto, , I ./

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rémo^iendo
*  *  *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe considg] 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explotR 
ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los 
méritos de quien aporta a la industria dol país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por 
la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de N& 
viembre de 1.935).



El objeto de le presente solicitud se refiere a 
un dispositivo, perfecicn-do, para aplicar herbicidas y si' 
mi .res. "e ha ideado cor el fin de proporcionar al consumd. 
dor una mayor comodidad en la aplicación del producto her­
bicida ó similar. * +** *El dispositivo que nos ocupa es del tipo'dfá los ;
que están constituidos por una pértiga en función mango

+ *
que constituye además guia para disponer un conduchoJque - 
hace llegar el producto a aplicar, desde un depósito conté, 
nedor hasta el extremo de la pértiga donde va el aaPszal -. 
pulverizador, "uc actúa per la fuerza centrifuga tntfducida 
por el giro de un disco sobre el que cae el nroduiMpt

La invención propone unos perfeccionamientos en
: * 'los dispositivos de aquel tipo, y se caracterizan por el 

hecho de dotarlo de un mando, situado sobre la pértiga, que 
actúa simultáneamente como contactor interruptor del circuí 
to eléctrico oue hace funcionar el motor del.disco, y como 
oobturador de la conducción que lleva el oroducto hasta el 
propio disco, "ara cuyo fin el citado interruptor está —  
constituido por una palanca exterior, cuyo eje do giro es 
el núcleo de una válvula - grifo y comporta una delga por 
la cual cierra, en una posición de giro, coincidente con - 
la de apertura del grifo, el circuito del motor eléctrico, 
abriéndolo cuando, en otra posición, queda cerrada la espd. 
to.

Otra característica es que, el cabezal auo com-
prende, on el cual va montado el disco pulveriza don y el -
motor que lo .'.cclona, esté unido a lo pértigo o través de
un "je que lo ormitc situarlo en. la posición o:.fular ade-
cu'da para la. nojor distribución del producto i.\'** vcrisado.



Para e.ojor compr-. nsián de lo expuesto, se acompa
a ceta Memoria, formando parte de la misma, dos hojas -
Te .tbujoc cu i-a --ue se representa lo siguiente:

"Tn la figura 1P muestra un detalle del mango de
***̂ +

la Artiga con el mando do accionamiento, oue actúa cpmo -
*- :contoctor y válvula de apertura del grifo nue comoren&e.- # * s s *

La figura 2^ muestra un detalle a 90° del anterior# *
del dispositivo de mando.

La figura 3- corresponde a une vista del "extremo 
infrior do la pértiga, donde vá el cabezal articulado, que 
,cr..:;.te obtener distintas inclinaciones. . *

Observando dichcr dibujos se /muden dirt^pgvir -
T* ?'.s siguientes varíes: ** **

: *  *
La. pértiga (1 ), reducida en longitud, contiene 

un conducto (9) que sale al exterior por ambos extremos los 
cuc es están acoplados, respectivamente, ;T' grifo (1 1 ) por 
ol cual llega el herbicida proveniente del depósito conte­
nedor, y <? otro tubo (1 7), que constituyo <1 tramo final - 
ne recorrido del herbicida, L1 -cabezal (3) está formado por
.m otor (4) que hace giror el disco (6) gran velocidad
expandiendo el reducto c 'licar, que n el disco (ó),
c. i'.se de lo fuerza ccntr 'fuga que cct reduce. i.'m un la­

lo ¡'I. caneza! (1) marte uno pletina (y  ̂ 'u formr res ó mc-
/o;: rectangular, -.rticulsl,le en cu cxti ' .i-.' Íi*íc uc-.t.'-da
*n un tramo un 'hrnn do ar , que es con Lrico 1 Tinco (6)
- t/h.no la ;.:l.-g'n de prote .Por del mine,

"ü cal rud (3) ..'té unido a 1 (1) or un
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- m i s m o  de contacto está constituido poif* una
a.- neo (1 5) conectada con ana pieza (1i) poseedora de una

del,ja (14) que .bre o cierra el circuito según la posición
Je la palanca (15) conectada a la par con el grifo ( 11)* *

* * * * *

juc un su interior tiene una válvula (1C) oor la que.entra
**- :el rerbicida en el conducto (9). * J
* * ̂

Cicndo el eje (12), común a la palanca (15)% a la* *** *siena interior (16) y al grifo (11) se consigue nue las -
loa últimas donas giren a la par con Ir oolanca (f$f coin
cif'í.ndo el momento -*-c ci-.rre del circuito eléctriW^on -

* **-,el de obertura de la válvula (10) y, por ende, al ái%,irse
el circuito se obtura a su vez el orificio (10) dcl̂ ard&i—
sión del herbicida. - **. **: *

Observando de nuevo el dibujo adjunto, so puede 
captor el mecanismo de funcionamiento do lo presente inven 
ción.

2** situar la palanca (15) en la posición de accio 
namiento se produce simultáneamente el cierre del circuito 
eléctrico y la abertura de la válvula (10) con lo cual el 
producto a aplicar entra en el conducto (p) y salo por su 
extremo (5) opuacto, viniendo a caer en el disco (i) girado
or .1 micromoter (t) que. como ya se ha dicho, ;'.-tá tam­

bién en funcionamiento.
..L muo_, de uta*idad presentado -ermi la a

cacilán cómoda g adecuada :i 1 producto sagú;. ol
''a situación d:t ruinadas .rocías a que ol cn.be
cu"' ic.

olí­

an curt miar ti

rti-

3l-
-r C ',nsibn.Ln.m .fl

tam bién  cue..' c rj)du_c





Lecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, -.o preciso insistir en que los detalles de -
realización de la iuea expuesta, pueden variar, --s decir, -
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, casacas siempre en
los principios fundamentales de la idea, que son en'esencia+ *** *los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción*
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigerftle sobre

. *
Propiedad Industrial, establece como no patentatlest.^n su
apartado tercero,"los cambios de forma, címensiones^'pro—
porciones y materias oe un objeto ya patentado" fi,j,a&do asi
el criterio del legislador en el sentido ce cue ca^g^tada -*.*
una idea cue cu-, da dar lugar a una realidad rráccit^y in-*.**
dustrializable, nadie roerá atoyarse en ella rara?.nj-reteg

: * *to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 
como nueva y propia.

la prote&
afirmado

as octubre
de 1954* 23 de enero de 1159, 20 de marzo ce 191- y otras.

Establecido el concepto expresaao, en . dnto a la 
amplitud que ct'oe darse a la protección solicito :a, se re­
dacta a continuación la Iota de reivindicaciones, ce acuer 
do con lo que establece en el último párrafo -el apartade 
tercero del Artículo 1U(1 ce la Ley, sintetízanos .̂s- las pg, 
vedadas que se desean reivindicar:

NC?A Di 3EI7IKDICACI0NEC
En resúmen, el privilegio de exrlotacl'r. -xclusi- 

recaerá sobre las reivindicad,nes

io, on cuanto al alcance
acc se refiere, oe salla
as del Tribuna. upromc,
.antes, en las de fechas

va que se solicita, 
guientes:

si—



13.- DISPOSITIVO APLICADOR DE HERBICIDAS Y SIMILARES 
PERFECCIONADO, del tipo de los que están constituidos por
una pértiga en función de mango, que constituye además,
guía para la disposición de un conducto que hace llegar

+ +*̂ *
el producto a aplicar, desde un depósito contenedor has-

***ta el extremo de la pértiga donde va el cabezal ^UlVeri-
* w *zador que actúa por la fuerza centrifuga uorducida-por el

.  *
giro de un disco sobre el que cae el producto, y sé*carac
teriza por el hechp de dotarlo de un mando, situadó'sóbre
la pértiga, que actúa simultáneamente como contactro^inte
rruntor del circuito eléctrico que nace funcionar* eeLfmo-
tor del disco, y como obturador de la conducción ^u&^lleva
el producto hasta el propio disco, para cuyo fin ^¡L'citado

ü **
interruptor está constituido por una palanca exterior, c^ 
yo eje de giro es elnúcleo de una válvula o grifo y com­
porta una delga por la cual cierra, en una posición de gi 
ro, coincidentc con la de apertura del grifo, el circuito 
del motor eléctrico, abriéndolo cuando,en otra posición - 
queda cerrada la espita.

29.- DISPOSITIVO APLICADOR DE HERBICIDAS Y SIMILARES, 
PERFECCIONADO, según la anterior reivindicación, caracte­
rizado porque el cabezal que comprende, en el cual va mog 
tado el disco pulverizador y el motor que lo acciona, está 
unido a la pértiga a travos de un eje que le permite si­
tuarlo en posición angular adecuada para la mejor distri­
bución del producto pulverizado.

39.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: - 
DISPOSITIVO APLICADOR DE HERBICIDAS Y SIMILARES, PERFECCIO
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î odo conforme cu.eda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de nueve 
pininas mecanografiadas y.dibujos adjuntos.

hádrid, 5 máyo 1982 
B4RNARZ& UNQZtln.
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